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Francisco Javier Alonso LOpez del titulo-licencia de Agencla 
de Viajes «Viajes Niram», grflpo «B», número 109 de order. 
con domicilio en plaza. General Ferrer, 1, primero, de Palencia 
el cual le rué conferido por Ül'den ministerial de 2 de marzo 
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo). 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la 01' 
rección General de Empresas y Actividades TurÚlticas apare· 
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que 
se previenen en los articulos 21, 22, 24 Y 29 del Reglamento de 
Agencias de Viajes, aprobado por Orden ministerial de 26 de 
febrero de 1963, y articulos 10 y 11 del Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, por el que se aprueba el Estatuto Ordenador de las 
Empresas y Actividades Tur!sticas Privadas; 

Considerando que en el ,solicitante, don Francisco Javier 
Alonso López, concurren las condiciones exigidas por el De
creto de 29 de marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963 
para la obtención del título-l1cencia de Agencia de Viajes del 
grupo «B». . 

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confieren 
los articulo 7, lO, Y 11 del citado Estatuto Ordenador de las 
Empresas y Actividades Turísticas Privadas, ha tenido a bien 
resolver: 

Articulo único.-Se autoriza la transferencia de titulo-lIcen· 
cia de Agencia de Viajes del grupo «8» número 109 de orden. 
denominada «Viajes Niram», con casa central en Palencia, pla· 
za General Ferrer, 1, primero, propiedad de don Leonclo Ma
rin López, a don Francisco Javier Alonso López, con domic1l10 
en la misma localidad, quien, en consecuencia, podrá actuar 
como propietario de dicha Agencia a partir de la fecha de publ1-
caclón de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado», continuando «Viajes Niram» dependiendo de la Agencia 
del grupo «A» «Viajes Vincit, S. A.l>. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 26 de febrero de 1968. 

FRAGA mmARNE 
limos. Sres. Subsecretario de Información y TuriBmo y Direc· 

tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas y 
Actividades Turísticas. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda por la que se convoca para 
la formalización de acta previa de ocupación sobre 
los terrenos afectados por el proyecto de eX?TopW, 
ción para la construcción de 90 viviendas en Luarca 
(Oviedo). 

El Instituto Nacional de la Vivienda, al amparo de lo dis
puesto en el Plan de Reserva Social, aprobado por Decreto-ley 
de 17 de noviembre de 1960, ha programado la construcción de 
90 viviendas en Luarca (Oviedo) , y dadas las dificultades exis
tentes en la adquisición directa de los terrenos necesarios para 
las Cltadas construcciones. y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo quinto del mentado Decreto-ley y en los artlcu
los 22 de la Ley de Viviendas de Renta Limitada, de 15 de 
julio dtl 1964, Y 64 de su Reglamento de 24 de junio de 1955. 
en relación con el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954. se ha acordado llevar a efecto 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación de los 
terrenos afectados, y cuya descripCión se inserta a continua
ción: 

Finca número l.-Prado, de 330 metros cuadrádos de super
ficie total, que linda: al Norte, con camino público; al Sur . 
con finca número 2, propiedad de don FrlUlcisoo Redruello, 
según acta de inscripción ; al Este, con esta misma finca nú
mero 2, y al Oeste, con camino público.-Propietario: Don Euge
nio Ochoa. 

Finca número 2.-Prado y labor. De 3'.850 metros cuadrados 
de superficie total. Que linda : al Norte, con finca número 1 de 
esta descripción ; al Sur, con calle de La Carrií y tincas nú
meros 4, 5 Y 6 de esta descripción ; al Este, con finca núme
ro 3, y al Oeste, con finca número 4 y camino público.--Propie
tario : Don Francisco Redruello Crespo. 

Finca número 3.-Consta de casa y huerta, con una super
ficie total de 1.360 metros cuadrados. Linda: al Norte, con ca
mino público; al Sur, con finca número 2 de esta descripCión; 
al Este, con camino pÚblico y calle de La Carril, y al Oeste. 
con finca número 2 de esta descrLpclón.-Propietaria: Dofía 
Justa González, viuda de Paredes. 

Finca número 4.-Consta de casa y altojana, de '00 metros 
cuadrados de cabida total. Linda: al Norte, con finca número 2 

de esta descripción; al Sur, con calle de La Carril; al Este, COll 
finca número 2. y al Oeste. con finca número 5 de esta des
cripción.-Propietario · Don Vicente García Suáreo. 

Finca número 5.-Consta de casa de tres plantas, eon una 
cabida total de 80 metros cuadrados. Linda: al Norte, con fin
ca número 2 de esta descripción ; al Sur. con calle de La Ca
rril; al E.ste, con finca número 4, y al Oeste, con finca nú
mero 6 de esta descripción.-Propietario: Don Valentln Fer
nández. 

Finca número 6.-Consta de huerta, de 50 metros cunadra
dos de cabida total. Linda: al Norte, con finca número 2 de 
esta descripción, al Sur, con calle de La Carril y finca nú
mero 7; al Este, con finca número 5 de esta descrLpción, y al 
Oeste, con camino público.-Propletarlo: Don Pergentino Alva
rez López. 

Finca número 7.-Consta, de casa de 15 metros cuadrados de 
cabida. Linda : al Norte, con finca número 6 de esta descrip
ción: al Sur, con calle de La Carril ; al Este, con finca nú
mero 6, y al Oeste, con camino público.-Propietario: Heredero 
de don Juan Campo. 

Finca número 8.-Consta de casa y solar, de 200 metros cua
drados de superficie total, que linda: al Norte con finca nú
mero 9 de esta descripción; al Sur, con finca número 2; al 
Este, con la misma finca número 2, y al Oeste. con camino 
pÚblico,-Propietario : Don Eulogio Rivas. 

Finca número 9.-Consta de casa de cinco plantas, con 80 
metros cuadrados de cabida total que linda: al Norte. con 
finca número 2 de esta descripción ; al Sur, con finca núme
ro 8; al Este. con finca número 2, y al Oeste, con camino pú
blico.-IPropietario : Don Joaquln Pérez. 

Finca número 10.-Consta de casa de dos plantas y huerta, 
con una cabida total de 220 metros cuadrados. que linda: al 
Norte, oon camino públiCO; al Sur, con finca número 2 de esta 
descripción ; al Este, con camino público, y al Oeste, también 
con camino pÚblico.-Propietaria : D06a Leonarda Pérez. 

Finca númerc ll .-Consta de casa y solar, de 120 metros 
cuadrados de cabida total Linda : al Norte, con camino públl
ca; al Sur. con finca número 12 y camino pÚblico: al Este, con 
finca número 12 y camino público. y al Oeste, también con 
camino público.-Propietario: Don Antonio Oliveros 

Finca número 12.-Consta de Casa y solar, de 80 metros 
cuadrados de cabida total. Linda: al Norte, con camino públl
co; al Sur, con finca número 13 de esta descripción y camino 
pÚblico; al Este, con finca número 13 y al Oeste, con finca 
número 11 y camino públlco.-IPropietal'io : Don Manuel Rodri
guez. 

Finca número 13.-Consta de casa y huerta, de 300 metros 
cuadrados de superfiCie total, que linda : al Sur. con finca nú
mero 14 y camino púbJlco; al Norte, con caminos públicos; al 
Este, con finca número 14 y camino público, y al Oeste. con 
finca número 12 y camino público.--.Propietarios: Herederos de 
sefiores de Guardado. 

Finca número 14.-Consta de casa y huerta, de 130 metros 
cuadrados de cabida total , que linda: al Norte, con finca nú
mero 13 y camino público; al Sur. con finca número 15 y ca
mino pÚbllco; al Oeste, con finca número 15 y camino públt
co, y al Oeste,. con finca número 13 y camino público.--.Propie
tario: Don Cristino Ameal 

Finca número 15.-Consta de casa de dos planta~ y huerta, 
de 140 metros cuadrados de superficie, que linda : al Norte, 
con finca número 14 y camino público; al Sur, con finca nú
mero 16 y camino público; al Este con finca número 16, y al 
Oeste, con finca número 14 y camino público.-PrO()ietario: Don 
Jesús Dlaz y dofia Luisa Martlnez Quintana. 

Finca número 16.-Consta de casa. solar y huerta; de 200 
metros cuadrados de cabida total Linda: al Norte, con finca 
número 15 de esta descripCión v con camino pÚblico: al Sur. 
con camino pÚblico; al Este, con camino público, y al Oeste, 
con tinca número 15 y camino público.-Propietaria: Dofta An
gellna Oarcía Pérez. 

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en los men
cionados artículos, se cita a los expresados propietariOS y cua
lesquiera otros interesados en el procedimiento para que a las 
doce horas y Siguientes dd dla 8 de abril próximo se consti
tuyan en las fincas de que se trata, bien advertido que de no 
comparecer o no acreditar documentalmente su derecho se 
seguirá el e¡q:¡ediente, sin perjuiCiO de dar conocimiento al Mi
nisterio Fiscal, a tenor de le prece(ltuado en el párrafo segun
do del citado artículo 64 del Reglamento de 24 de junio de 1965 
y en el articulo quinto de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de ISM. 

Del mismo modo se hace pÚblico que hasta el levantamiento 
del acta previa, cuya formalización se convoca por la presente 
resolución, los interesados pOdrán formular por escrito ante la 
Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda en OvIedo 
las alegaciones que estimen oportunas a los solos efectos de 
subsanar pOSibles errores que se hayan podido prodUCir al rela
cionar los bienes afectado~ por la urgente ocupación. 

Madrid, 28 de febrero de 1968.-El Director general. Enr1-
que Salgado Torres.-1.442-A. 


